
SEGURIDAD VIAL LABORAL (SVL)

BUENAS PRÁCTICAS PREVENTIVAS 
(Plan de movilidad sostenible al trabajo)

La Seguridad Vial Laboral es prevención, salud y  vida. 
Reduce riesgos y salva vidas.

VII PLAN DIRECTOR DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2025-2028

La Seguridad Vial Laboral es la disciplina de la prevención de 
riesgos que busca reducir los accidentes de tráfico relacionados 
con el trabajo, tanto durante la jornada (en misión) como en los 
desplazamientos casa-trabajo (in itinere).

Importancia de la SVL en el 
ámbito laboral:
Los accidentes de tráfico en jornada 
laboral e in itinere representan una 
proporción significativa de todos los 
accidentes de trabajo.

Reducir estos siniestros salva vidas y 
protege la salud de la plantilla.

La SVL debe integrarse en el sistema de 
gestión preventiva de las empresas 
como parte del Plan de Prevención. 

PRIORIZAR LA MOVILIDAD SOSTENIBLE:  Mediante la elaboración de un Plan de Movilidad 
Sostenible al Trabajo (PMST) orientado a mejorar los desplazamientos al centro de trabajo, 
reduciendo impactos negativos y generando beneficios sociales, ambientales y económicos. El 
plan contemplará la movilidad interna en la empresa (horarios, distancias, organización del 
trabajo), fomentando el uso de coches compartidos, transporte público, la bicicleta y los 
desplazamientos a pie, con el objetivo de reducir emisiones y riesgos viales.  

PREVENCIÓN Y SEGURIDAD:  Promover la formación en movilidad segura, la revisión técnica 
periódica de los vehículos, el uso de accesorios de seguridad y la elección de rutas seguras.

APOYO E INFRAESTRUCTURAS:  Facilitar aparcamientos para bicicletas y medidas que 
favorezcan el uso de vehículos eléctricos.

Integración en la 
Prevención de 
Riesgos Laborales. 
Obligación 
Empresarial. 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, obliga a 
las empresas a identificar, evaluar y prevenir 
todos los riesgos laborales, incluyendo los 
asociados a los desplazamientos y a la 
circulación con motivo del trabajo.

“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en la elaboración de este material en el marco del VII Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad 
de Madrid 2025-2028 y no se hace responsable de los contenidos del mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus autores. El material elaborado recoge exclusivamente la opinión 
de su autor como manifestación de su derecho de libertad de expresión”.


